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Quito, 15 de junio del 2015 

Señor 

Bernardo Ponce Lavalle 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

COMERCIALIZADORA PONCE PARTES AUTOMOTORES Y TRACTORES 
PONCEPARKIS 5.A., Tievada a cabo ei 15 de junio del año 2015, resoivio designarie a 
usted como E de la compañía. La designación recaída en su persona 
tiene una duración de dos años y con las atribuciones y deberes que la Ley y los 
Estatutos le confieren. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. Ea caso de teta temporal a asta del Gerente Senora la resmiazerá el 
Presidente. Sus Facultades y atribuciones constan en la escritura de constitución de la 
compañía, otorgada el 7 de mayo del 2015, ante el Notario Primero Suplente del Cantón 
Quito, Doctor Manuet Jiménez Moreano, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 12 de junio del 2015. 

     rge Antonió P, Caño Cornejo 
Secretario AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar en el cargo de Gerente General de la Compañía 
COMERCIALIZADORA PONCE PARTES AUTOMOTORES Y TRACTORES 

POS S.A., 

Quito 15 de junio del 2015 Ux 
e 

Bernardo Ponce Lavatte 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 29299 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9925 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   COMERCIALIZADORA PONCE PARTES AUTOMOTORES Y 

TRACTORES PONCEPARTS S.A. 

PONCE LAVALLE BERNARDO   NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      
IDENTIFICACIÓN 1702722362 , 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO(Años): 2 e     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMif 3005 DEL:12/06/2015.- NOT. PRIMERO(S) DEL:07/05/2015 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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r 8 DRA. , HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
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